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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001980, Ent. N° 1511/17)

VISTO: el Oficio de fecha 21/03/17 remitido por Primeras Líneas Uruguayas de Navegación Aérea Ente Autónomo (PLUNA E.A.) que se relacionan con el texto del Decreto Nº 65/017 de fecha 13/03/17, aprobatorio del Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones correspondientes al ejercicio 2016;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 27/08/15 emite su dictamen – sin observaciones pero con una serie de téngase presente- respecto al Proyecto de Presupuesto mencionado;
 2) que por Oficio Nº 63/16 fecha 29/06/16 PLUNA E.A. comunica la reformulación de la iniciativa presupuestal visto el proceso de liquidación del Organismo;
 3) que por Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 20/07/16 se expide sobre la iniciativa ajustada indicando que no emitirá opinión, por entender que la oportunidad constitucional para emitir su dictamen precluye a los 30 días de la remisión del proyecto de presupuesto, no previéndose una instancia posterior;
 4) que surge de lo expresado que no mediando conformidad respecto del Proyecto de Presupuesto entre el Ente y el Tribunal de Cuentas, se remitieron los antecedentes a la Asamblea General;
CONSIDERANDO: que el Ente comunica a este Tribunal la sanción definitiva del Presupuesto 2016 aprobado por la Asamblea General;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento de lo actuado;
2) Comunicar la presente Resolución al Organismo, al Ministerio de Transporte y Obras Públicas y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
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